
Decreto 214/2006  

Homológase el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública 
Nacional. Vigencia. 

Bs. As., 27/2/2006  

… 

ANEXO I  

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

… 

TITULO IX 

DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y DE TRATO 

ARTICULO 121.- Principio de Igualdad de Trato y Oportunidades. Las partes signatarias, de 
acuerdo con el Artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional, las Leyes Nros. 25.164, 25.188 y 
23.592, Decretos Nros. 1421/02 y 41/99; acuerdan eliminar cualquier medida o práctica que 
produzca un trato discriminatorio o desigualdad entre los trabajadores fundadas en razones 
políticas, gremiales, de sexo, orientación o preferencia sexual, género, estado civil, edad, 
nacionalidad, raza, etnia, religión, discapacidad, caracteres físicos, síndrome de deficiencia 
inmunológica adquirida, o cualquier otra acción, omisión, segregación, preferencia o exclusión 
que menoscabe o anule el principio de no discriminación e igualdad de oportunidades y de trato, 
tanto en el acceso al empleo como durante la vigencia de la relación laboral. 

ARTICULO 122.- Promoción de la mujer trabajadora. Las partes signatarias garantizarán los 
principios enunciados en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, aprobada por las Leyes Nros. 23.179 y 24.632 y el Decreto Nº 
254/98, y para ello adoptarán las medidas necesarias, sean éstas permanentes o de carácter 
temporal, para evitar y suprimir esta discriminación en todas sus formas y manifestaciones, y 
convienen en promover la equidad de género en el empleo como parte activa del principio de 
igualdad de oportunidades. 

ARTICULO 123.- Promoción de los agentes con discapacidad. Las partes signatarias garantizarán 
la promoción de políticas específicas y/o medidas de acción positiva para la integración efectiva 
de los agentes con discapacidad, de manera que se posibilite el desarrollo de sus carreras 
administrativas, facilitándoles en el ámbito laboral los medios y las condiciones necesarias para la 
ejecución de las tareas asignadas y la capacitación adecuada para el despliegue de sus 
potencialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 22.431 y modificatorias. 

ARTICULO 124.- Erradicación de la violencia laboral. Las partes signatarias acuerdan en 
reconocer que la violencia laboral impide la consecución del principio de no discriminación e 
igualdad de oportunidades, contraponiéndose a los principios éticos que rigen el empleo regulado 
por el presente convenio, y concuerdan en que ésta se refiere a toda acción, omisión, 
segregación o exclusión realizada en forma reiterada por un agente que manifieste abuso de la 
autoridad que le confieren sus funciones, cargo o jerarquía, influencia o apariencia de influencia, 
que tenga por objeto o efecto la degradación de las condiciones de trabajo susceptibles de 
afectar los derechos, la dignidad, de los trabajadores, de alterar su salud física y mental y/o 
comprometer su futuro laboral; o al consentimiento de dichas conductas en el personal a su 
cargo sin hacerlas cesar; pudiendo ser estas acciones de naturaleza sexual o moral, para 
beneficio propio o de un tercero, bajo las posibles formas de maltrato físico, psíquico o social, 
acoso u hostigamiento moral, acoso sexual, homofóbico o discriminación por género. La comisión 



de cualquier acto de violencia laboral configura falta grave en los términos del artículo 32 inciso 
e) del Anexo a la Ley Nº 25.164, en virtud de lo previsto en el artículo 37 inciso i) del presente. 
De manera similar se procederá en los casos del personal comprendido por la Ley de Contrato de 
Trabajo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de dicha norma o la que la sustituya. 

ARTICULO 125.- COMISION DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y DE TRATO. Créase la 
COMISION DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y DE TRATO (CIOT) integrada por TRES titulares 
y TRES suplentes por el Estado Empleador, y TRES titulares y TRES suplentes de la parte gremial 
conforme a lo establecido en el Artículo 78 del presente convenio, para promover el cumplimiento 
de las cláusulas precedentes y del principio de no discriminación, la igualdad de oportunidades y 
de trato y acciones tendientes a la prevención y erradicación de la violencia laboral. 

La Comisión tiene como funciones:  

a) Diseñar y promover la ejecución de políticas y acciones para el logro efectivo de la igualdad de 
oportunidades y de trato y la prevención y erradicación de la violencia laboral. 

b) Difundir, ejecutar o promover acciones que favorezcan el conocimiento y concientización del 
principio de no discriminación y de igualdad de oportunidades y de trato y sus implicancias en las 
relaciones laborales;  

c) Realizar estudios y relevamientos acerca del grado de cumplimiento de los principios de no 
discriminación e igualdad de oportunidades y de trato y de las situaciones conflictivas que se 
hubieran producido así como de la evolución de las soluciones adoptadas. 

En caso de no arribarse a acuerdo entre las partes respecto de las acciones a implementar que 
respondan a los fines y objetivos fijados en este Convenio, la Comisión remitirá en consulta a la 
Co.P.A.R. un informe circunstanciado con precisa mención de la cuestión y las diferencias entre 
partes. 

De considerar procedente su intervención, la Co.P.A.R. emitirá un dictamen el que será 
vinculante para las partes. 

ARTICULO 126.- La Comisión podrá recibir denuncias en forma escrita e individualmente 
observando las debidas garantías de confidencialidad, discreción, imparcialidad, celeridad y 
resguardo de la identidad de el/los afectado/s e impulsar su tratamiento y resolución por la 
autoridad administrativa competente;  

Una vez recibida la denuncia y constatada la relación jerárquica entre denunciado y denunciante, 
las actuaciones serán elevadas a la máxima autoridad de la Jurisdicción, organismo 
descentralizado o entidad, para que disponga a través de la autoridad competente, la 
sustanciación de Ia pertinente información sumaria o sumario administrativo, según corresponda. 

ARTICULO 127.- Contará asimismo con una delegación en cada Jurisdicción o élite 
descentralizada conformada por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes del 
Estado Empleador y por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes por la parte 
gremial. En aquellas Jurisdicciones o Entidades Descentralizadas que a criterio de esta Comisión 
se justifique podrán crearse subdelegaciones. 

Las Delegaciones tendrán las siguientes funciones:  

a) Difundir, ejecutar o promover acciones que favorezcan el conocimiento y aplicación del 
principio de no discriminación y de igualdad de oportunidades y de trato;  



b) Realizar estudios y relevamientos acerca del grado de cumplimiento de los principios de no 
discriminación e igualdad de oportunidades y de trato en su ámbito y elevar al menos UN (1) 
informe semestral a la comisión. 

c) Orientar, informar y asesorar al trabajador de su jurisdicción o entidad descentralizada que 
haya padecido discriminación o violencia laboral procurando la solución en dicho ámbito;  

d) Informar a la comisión de las situaciones conflictivas que se hubieran producido y la evolución 
de las soluciones adoptadas. 

ARTICULO 128.- Créase un Comité Técnico Asesor Permanente integrado por UN (1) 
representante titular y UN (1) alterno del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER, del SERVICIO 
NACIONAL DE REHABILITACION y del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
en su carácter de autoridad interviniente en la aplicación de la Ley Nº 22.431 y modificatorias, y 
de igual número de especialistas por la parte gremial. 

… 


